
 

 

 

 

Ciudad de Hernandarias, 18 de Noviembre del 2025 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

República del Paraguay 

 
Con relación a la adjudicación del Llamado a Licitación por Menor Cuantía Nacional (MCN) N° 41 

- Adquisición de Pinturas para Señalización, con ID Nº 475080, en atención a los aspectos observados 

en el marco del procedimiento licitatorio, se remite la presente respuesta: 

  

a. Sobre el monto adjudicado en el SICP: Se aclara que los datos correspondientes al monto 

adjudicado han sido debidamente cargados en el Sistema de Información de las Contrataciones 

Públicas (SICP). Solicitamos verificar nuevamente dicha información, ya que figura 

correctamente en el sistema. 

b. Sobre la nómina de funcionarios: La nómina de funcionarios intervinientes en el proceso se 

encuentra disponible para su verificación en el Portal de Datos Abiertos. Asimismo, en el informe 

de evaluación se detalla expresamente que ninguno de los funcionarios se encuentra comprendido 

dentro de las prohibiciones o limitaciones establecidas en el Artículo Nº 21 de la Ley Nº 7021/22 

“De Suministro y Contrataciones Públicas”. Conforme a dicha normativa, serán desechadas las 

ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para 

presentar propuestas y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas. 

Sin otro particular, saludamos atentamente. 

 

  


